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.eOIZCIS lIID11CIl'AL DE LA CIUDAD DE eUE:'iOS AL~ 

;-AUTORIZA-EL UBRE EJERaao DE 
LA p~OFESION DE LOS TECNICOS DE LA 
DJRECClON GENE..ltAL DE OBRAs PUBU. 

CAS y URBANISMO 

(Ex¡:>te. B3.B37.1943) 


Decreta N.' 5518/947 

Bue::oa Aire., julio 26 de 1947. 


Vid.. eltu actuacion".. en las que le plantea la 

:tuación ce ineomp.. tibílidad enlre la función de 


;'.;cn1co" Ce la Dirección General de Ob nu Pública. 

U,bani.mo y el libre ejercicio de la prof..ión de 

:r'luileClo, ingeniero. etc., y de confonnidlld con lo 
mnn¡fe.l"do en 101 informea y dictámenes que IInte
ceden, 

El (ntendente MunlclplIl 

D!::cnETA: 

Art!culo l." - Déjale ".tableddo que la prohibi
ción para ejercer libremente la profesión, a que ." 
refiere el decreto de fecha 14 de julio de 1920. no 
comprende a 101 técnicos de la Dirección General de 
Obr•• Públicl1I y Urbanilmo, qUe no intervengan en 
b tramitación, ..probadón y fiscalización de obro. 
puticulares. 

Art. 2." - Para ou conocimiento y fine. ultenore., 
pa.e a la. Direcciones Generales de Obra. Públicas 
y Urbanilmo y de Obral Particulares. 

Sin. - Guillermo A. Borda. 

INTEGRASE LA COMISION OUE ESTU. 

DIA EL REGIMEN DE PERCE"CION POR 


ARRF:NDAMTENTOS DE PUESTOS EN 

. FERIAS FRANCAS Y LUGARES 

PUBUCOS 
(Expte. 45.723-1944) 

Decreto N," 5787/947 

Bueno. Airel, agolto 5 de 1941, 
Vistas In, pre.entes ..ctuadonea, 

El In/endente lIfunle/psl 

D!::cnETA: 
Articulo· l." -Intégrase con el ofie.inl 3.* de la Di

. reeeión de Abnsteeimiento y Consumo, don Francisco 
lópez Silva; el auxiliar l." de la Oir~eeión de Ren
tal. don Erne$lo C. Peña y el Contador de la Conta
duría Gener"l, don Julio Zaitch. [a ,comisión crendn 
por d'creto 5389-947. pnra proyecta r la reorganiza
ción del .istemn en visor para la percepción de dere
chal eorre.pondiente~ al crrendamiento de puestos y 
elpacios en mercndn. y rena. municipales, pl .. zal y 
[uiare. públicos. como .. s! también la modificación de 
lal dilposidone" que reglan las concelÍone. parn la 
Venta callejera de flores, fruta. y verduras; cuidado

,r,,~ de "ehlculol en ferina y mercados, arrnndorel de 
pueltO., vendedorel Ilmbulnntes. etc. 

Art. 2.· - Publique.." en el "Boletin Municipal" y 
. vUel...a a la Dirección de Abaltecimiento y Conauma ... 
su. efecto., 

Sirio - Roberto TllmacnD, 

REGLAl\lThTA5E LA CE3.TIF1CACION DE 
DEFUNOO!'t'ES y ENTREGA DE CADAVE. 

RES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

HOSPlTALARIOS 

(Expt~. 16.041-J946) 


Decreto N,' 5803/947 

Buenol Aire.., ago.to S de 1947. 
\'istaa In. pres~c.tes actuaciones; atento Q laa in

formaciones producid". Con motj,'o del e.tudio en
comendado oportun:::,n":lte a la ,..\dminidración Sa. 
ritaría y A,i.tencÍ3 Pública respecto n la unificación 
¿e procedimiento. " ob."r..... r en todol [01 nosocomiol 
municipales para In enlre,;a de cadii"erel con el ob. 
jeto de e"itar los dh·elJo. inconvenienlrl que pudie. 
"n pr:lentane aobr" el particular y de acuerdo con 
In. condusionu ""'pue1l". y lo aeon.ejado .obrr ello 
por la Dirección Gen~ral de Asunto. Lesales en IU 

precedente dictamen, 
El lntf!tldentc Úunlc:ipill 

DeCRETA: 

Artículo 1.* - Aprlléba.e el proyecto de reglamen
t.,ción labre certific".,;ón de defuncione. y enlre¡;n de 
el".!.;vere. en lo, est••bleeimientos ho.pÍlnlario. de
pendientes d.: la Admini.trnción Snnitnria y A,istencin 
Pública, complementaria de In, di.posiciones conte
nida. en el capítulo 3.' de la Re¡;lamentnción Geñe. 
r,,1 de la citndn Repartidón, en lo pertinente a la. 
Servicial de Anatomía PntDlógiea! Autoplin. y Reco

nocimiento de Cndñverel, Artl. 698 y liguiente.: y 

cuyo texto se lrnn.cribe a continuación: 

Certificación de defunciones. - Entregl1 do·eadñverel. 


l.' - Ln pre.ente reglamentodón, a In 'l,ue deberlÍn 
aju.taue lo. eatahleeimientos ho,pÍlnlnrio. de la Ad
ministración Sanitaria y A.i.ten";n Públien, tiene por 
objeto coordinnr y unificnr el procedimiento lobre 
certificadón de defunciones y entre¡;a de cnd"verea, 
.in perjuicio de la Ilplicad6n de Inl demí•• 'dilposicio
neo conexas existentes' en el Re¡;lamento General de la 
Repartición. aprobado por decre'o del 31 de julio de 
1940 (Exp. N." 126.846-A-1938) y que no le opon
c"n'a 1" misma. 

2," - Adema. de lo di.puelto en bs artículol 709 
n 712 de 1" cÍlnda Reglamentación General, las defun
dDne,. aerlÍn eertificadaa en la aiguiente formn: a) si 
eí fallecimiento ocurriere denlro del ho'pitnl por el 
Jefe del Servicio; b) li el deceso tiene lugar en la guar
di" oor el médico interno. 
~ cala de aUlencia o impedimento del Jefe de Ser

vicio, la defunción .erá certjfjcnd" por el médico in
terna. 

3." - Ocurrido el fallecimiento del enfermo que ~a.'. 
va .ido .. tendido de urgenci" por peraonal de 1 .. A...
;.nciá Públicn, durante el tranlport" o nI llegar .. la 
~o din y si en ambas cala' no eDn.tllre al médico 

Il r , I df" d·ntemo In caUla de 1.. muerte, .. e unc.an na po rn 
:er certificad" por éde, quien remitirá el CAdáver al 
Pro.eetor General, a 101 finea elpedficadol en 101 ar
tíc:ulol 119 y aisuiente. (Regl. General),.. . 

4,' _ Si al eompmbiJr el dec"o, el méthc!J .nl",rno 

http:U,bani.mo


'~'Í'~eh~ta l.. ~C'r¡:;'!ltae:é n, de aJ~.j!'l ::'ed::.!l ¿~lle.."':eJo.. 
¿ar.' eu.":,, " 1.. P,,¡¡ef .. Federal. =:r~¡:>"¿o el ",,:!.i
V~f' pISta Ia au!o:::;.~a, f!:'1 d e.:rt:ado e:'l que se e:lcue::Ue. 

• 1" Mo,¡r.J~ Judící..1 y comunicando de inmediato el 
IUC"" A 1.. Dirección del Ho.pital. 

S..--Pa..r3 autora.:!: la entre;a de c~.;u!.:iYerc•• en loa 
auos '1U~ haya intervenido la Juolicia. la policía Fe
'!~ul. b Prdectur.. Marítima. o cualquier" otra ja
rí,dícción competen:", déee,; recaba..e de 1" auto
ridad '1ue inlervino. la ord",n correspondiente olor' 

... A'Zlid. por f':':1t:rito•• 
6.' - Cuando .~ trate ¿~ personal ..ccid.n!"da. no 

o.. entregará el cadáv"r, .ah'o en loo caoa. de' orden 
d~ Juez competent,., .in 'lue le prtsente unn comunj.. 
cadon C'.crÍl .. de 14 Co:ni,;trf" que intervino en el 
hecha, t'n 'a cual oe tun.crib" Integr"mente la órden 
p.,lin""'e d.' .efiar Juez de Crimen o de InJtruceión 
que intt'rveng4 en 13 causa, o i!'n 'u defectu, Ja. con.... 
'aneia d. haberse recibid" dicha orden; debiendo la
brllrte con dicho recaudo un ocIa en forma. 1" que le
rA .firm"da por el aeñDr Dir~clDr del Haopilal o la 
periona que la luolitu)'", el ngente de policía y la pero 
aonn '11t~ rec'am~ el cad';""r Decreto 2.VI·942, B. 1\1. 
N.' 6Sn). 
, 	 7.' - Par" '1ue I":a e"dá"er.. puednn -aer ':'ntrega. 
dI). Q qtli~-ne!l loi ínJiciten, e:e exigirli d~eumento de 
id~n-tirlnd del f"lIecida. previamenle n la certificación 
.1" defunción. Si 1" idenlidlld no puede cDmprabar'" 
... exi.'n durla fund"d", ie solicitará In intervención 
d. 1;' Sección Dactilolcopin d, la Palid" Federal. Si 
are.ar de -dio no fuera id,ntificable d cadáver. é.te 
,erú remitida a In Poli..!a F~d .. ral pidiéndOle la aulop' 
• in n namI.fe de N. N. 

. ,6.- -::;Cumplidos los recaudD' indicados precedente

me!'l. para c"da lilua:;ón. la entrega del cadóver le 

,d~cluilrá c,:,nl~" recibo y mediante D'rden firm"da pDr 

el 	m,édicD Inlerno. 

9.' - La ':nlrega formal del _cndáver la hara el cm· 
pleado ftu!o;.;úido, el que nenart, el fortrÍuloria ca
t!e!J:'"o~?ient'et qtl~ conlenarA 101 siguientes datos: nom" 
bre y apellída del fallecido: fecha de ingreso al hos
pi~~I.: .feeha y horn ciel deeeRo: nombre y apellido del 
~~d!co, ,!ue alargó el, certificado d" defunción; nomo 
,br,; _Y, ftpel\ido del médico interna 'que autorizó la en
t.'e!!a ,del,'~ad;;;'er:.i intervino nutoridad judicínl. Po
,ltcfn. Federal, Prefeclur:> Marilima. 'etc .. número, fecha 
y dem;;. d:>los 'd. 1... 'nota del funclonario que' autoriz:> 
10_ ,en~~~g" d:I, ,lifu,:,to (cuando corresponda): lugar, 
~~~~'!. ~ Iíora .de In 'rnt ... ga del eodáver: r; rmn del que 
re.clb~ el cnd'\vet y en IU calO, grado de p::nentelcO, 

~"e?".. ,de, .t?,~_ .1"10', del documento de identidod qae 
e"h,~a; des~,",? d:ol eadá..."r: empre." de pompos rú, 
,~ebTe. q':le ',nl:,:,'''ne: nombr" y apellida y demás d,,
!n.,. d:1 ~ocum.~n~o d.. í~en.lid"d <61 empleado que 
a~~,:,~ ~~, n~r;:¡bre, de 1" empre,,,: firmas del 'qu'e retira 
:'; Cll?"\'.,.~ y del e!:"plendo de pamp,:. fúneh'é.; fi~l1. 
r.om!)re nclaf11do y fieh" p';',son,,1 'el' '1 '.J d I " 	 -,' ••. " " , " emp eO<lO e
ha.p,tnl que hace entrega ¿el 'cadáver. 

',1' 1O: -:-,P~r~, lo'~adñ',e'T:s no 'retirlldoa p'or IÚ" deu. 


os o deshnadol D la cremación. ae ·ob".eriaríÍn 105 

C'."OI!:::o""o coe:e:::ib. "" lel 4:'..s.. ¡ 16 Y ¡ I¡ de !.. 
Ro-;¡Ia::i.,,:;¡ción c,,:::.enJ. 

An. 2.. - Pc!::!!qt:rJe en, el ~·Bo!.tb ~hUllcipal" r 
par3. .u coceé:::':,,!:.!o :; ¿emi. efec~o. p:ue a la Ad
rnin i.:r.té6n ,sa:::.ir"ria y r"u¡~lenci" Pública y " 1" 
Dirección General d" A.unto. Le!;"le•• 

Siri.. - Enrique MiIIL.. 

DIRECCION DE BIDUOTECAS PUBUCAS 
MUNICIPALES , 

Movimiento estadístico correspondiente al mes 
de julio próximo pasado 

(Expte. 99.440.19H) 
Bueno. Aire•• agoslo 2 de 1947. 

Sefior Secrclaria de Cultura y Policía Municipal. 
Tengo el asrado de dirigirme a ulled 11 fin de el•• 

varo adjunla a 1" pre.e'ni;'. la pl:lOilla del movimi.nto 
".t"d~.licoI correspondiente nI me:' dé julio pró. 
,,¡m'o p,.."do, re¡;i'lrado "n las Biblioteca. y quiosco. 
ele lectur" dependiente. de esto Dirección, eneafe· 
ciéndale, si lo cree oportuno, 8U publicidad. 

Horaéio A. Schiavo - Director (lnl.)•• 
Biblioteca. Publicas Municiplll ••• 

Bueno. Aires. ago.ta 4 de 1947. 
In.';rlese en el "Boletín Municipal" de.e a la pu· 

blicidad. tome ea'nacimienla 1" Dirección de Dden'lI 
Nacional y el Departaménta de Regiatra y Releren' 
cin de 1" Sec,et~r¡a de Culturn y policra Municipal 
y o rchfvele. 

Misuel Angel Etehevenicor:ty - Director 
Gral. de 5ecr. Cultura y 'PoI. Munieipul • 

R".umen eot.'\dístico 

Obru tan
BIBLIOTECAS ~ . ~~t:1Cr" tunad." 

Migue! ·ClIn'; •••.••.• , ••••.•• 5.146 9.846 
Popular de Belgrano .•..••.•• 3.119 4.477 
Leopoldo Lugones •••••••••.• 2.095 2.160 
Ric'ado Guirold". • •••.•.••••• 2.449 3.343 
jasé 'M&rmol •••• , ••.•.• , .••• 2.2i7 4,261 
Jo.;; Hern';nde:: .•••••••••••• U48 I.'m 
Murlín del nnrco Centenera ••• 1.729 3.391 
Rafa,,1 Oblignda •..••• , ••.•.• 1.106 2.074 
Mariana Pe1li:.-n •• , •• , •••..•• 1.287 1.956 
Hilaría A.c'o,ubi .' ••••••••••• 1.259 2.943 
E..tnni.ho del Campa •••••.•• 1.549 1.704 
Quioscol! 

Parq't,e 'd.. las Patricio! ••••••• 639 914 
Jardrn n;'lúnieo •••.•••.••••• 628 796 
Parque Leznma •.•..••••••••-, 818 998 
P¡úque' ChocÍlbuco el) ..•..••• 112 1;; 
Parque 'Avellaneda •. , .•• , •••• 830 1:197 

Total.. 26.393 43.790 

El promedio diario de lector,,'. alcanzó a 1.099 y, 
<;1 de obra. consaltadas ha .ido de 1.624. 

(1) Funcio~ó 6 oí;.. húbile •• 


